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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 149 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XIV y XXVIII del artículo 3 de la Ley Para la Protección, Integración y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad del Estado de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3. … 
 

I. a XIII. … 
 

XIV. Discapacidad: Deficiencia física, mental o sensorial, o un trastorno de talla y peso, congénito o adquirido, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades. 
 

XV. a XXVII. … 
 

XXVIII. Persona con Discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, 
intelectual o sensorial, o un trastorno de talla y peso, congénito o adquirido, ya sea permanente o temporal, que limita su capacidad de 
ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria. 
 

XXIX. a XXXV. … 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 

TERCERO. Se derogan las disposiciones de menor jerarquía que se opongan al presente Decreto.  
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.- Presidenta.- Dip. Martha Angélica Bernardino Rojas.- Secretarios.- Dip. Leticia Mejía García.- Dip. 
Patricia Elisa Durán Reveles.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 16 de noviembre de 2016. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA). 
 

 

Toluca de Lerdo, a 14 de octubre de 2016. 
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  Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA). 

 
 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA 

 
La Presidencia de la “LIX” Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas Para la Atención de Grupos Vulnerables y de 
Derechos Humanos para su estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por el que reforman las fracciones XIV y XXVIII, del 
artículo 3 de la Ley Para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México. 
 
Desarrollado el estudio cuidadoso de la iniciativa y discutida a satisfacción de los integrantes de las Comisiones Legislativas, 
nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES 

 
El Titular del Ejecutivo Estatal presentó a la Legislatura, la iniciativa de decreto, a la aprobación de la Legislatura en uso de 
las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
De conformidad con el estudio de la iniciativa de decreto desprendemos que acota e integra los trastornos de tallas y peso, 
como motivos de discapacidad, a fin de armonizar la legislación local para asegurar el respeto integro de sus derechos 
humanos. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La  “LIX” Legislatura es competente para estudiar, y resolver la iniciativa de decreto, en atención a lo previsto en el artículo 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, decretos o 
acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
Apreciamos que la Iniciativa de reforma a la Ley Para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Estado de México, propone incluir expresamente en el texto de dicho ordenamiento, la declaración de la 
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condición de discapacidad de las personas que presentan enanismo, displasia ósea u otra de origen genético de talla y 
peso, con el propósito de incorporarlas en las acciones de política pública nacional, con el fin de promover su inclusión 
social, su bienestar y su desarrollo integral, garantizando así el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos humanos y crear 
las bases e instrumentos que les permitan participar de manera equitativa en la vida económica, cultural, laboral, deportiva, 
política, social y educativa del país. 
 
En este sentido, advertimos que se inscribe en un marco de máximo respeto y combate a la discriminación de las personas 
con discapacidad y responde ante la realidad tanto nacional como internacional, que hace necesario acotar e integrar los 
trastornos de talla y peso, como motivos de discapacidad al marco normativo vigente en nuestra Entidad Federativa, a fin de 
armonizar la legislación local, en aras de asegurar el respeto íntegro de sus derechos humanos en el ámbito de sus 
necesidades físicas, entendiendo que sus padecimientos merman su calidad de vida y, en consecuencia, deben poseer la 
máxima protección para el pleno goce de sus derechos humanos. 
 
También obedece a criterios que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido sobre los cuales se sienta un 
precedente para abordar el estudio y regulación de la discapacidad, como se expresa; DISCAPACIDAD. VALORES 
INSTRUMENTALES Y FINALES QUE DEBEN SER APLICADOS EN ESTA MATERIA. El análisis jurídico de las 
disposiciones en materia de discapacidad, debe guiarse a través de diversos principios y directrices que rigen en la misma, 
los cuales se constituyen tanto por valores instrumentales, así como por valores finales. En primer término, los valores 
instrumentales en materia de discapacidad, consisten en las medidas que en tal ámbito deben ser implementadas, siendo el 
nexo entre los presupuestos de la materia y los valores finales que se pretenden alcanzar, y pueden ser clasificados de la 
siguiente manera: (i) medidas de naturaleza negativa, relativas a disposiciones que vedan la posibilidad de discriminar a una 
persona con discapacidad por la sola presencia de una diversidad funcional; y (ii) medidas de naturaleza positiva, 
consistentes en elementos diferenciadores que buscan la nivelación contextual de las personas que poseen alguna 
diversidad funcional con el resto de la sociedad, también conocidas como ajustes razonables. Por su parte, los valores 
finales fungen como ejes rectores de la materia de la discapacidad, constituyendo estados ideales a los cuales se 
encuentran dirigidos los valores instrumentales de dicho ámbito. Tales metas son las siguientes: (i) no discriminación, 
entendiendo por ésta la plena inclusión de las personas con discapacidades en el entorno social; e (ii) igualdad, consistente 
en contar con las posibilidades fácticas para desarrollar las capacidades de la persona, en aras de alcanzar un estado de 
bienestar físico, emocional y material (Tesis 1a. VIII/2013, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVI, t. XVI, enero de 2013, p. 635). 
 
En consecuencia, coincidimos en la pertinencia de la iniciativa de decreto que atiende al derecho humano de las personas 
con discapacidad a vivir de forma independiente, con la posibilidad de tener la decisión y el control sobre la asistencia y los 
medios requeridos, así como asegurado el acceso a los servicios necesarios para garantizar la efectividad de ese derecho 
fundamental. 
 
Más aún, es concordante con el marco normativo mexicano, que debe garantizar la aplicación de los derechos humanos en 
todos los órdenes y niveles de gobierno, de tal forma que, las instituciones públicas cuenten con normatividad y protocolos 
de actuación congruentes con el control de convencionalidad que debe imperar en nuestro país y su aplicación permeé en 
todos los ámbitos de la vida nacional y a favor de la ciudadanía. 
 
Por las razones expuestas, siendo evidente el beneficio social de la iniciativa y cumplimentados los requisitos legales de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que reforman las fracciones XIV y XXVIII, del artículo 3 de la Ley 

Para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México, de conformidad con 
este dictamen y en el proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA ATENCIÓN DE 
GRUPOS VULNERABLES 

 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 
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SECRETARIO 
 
 
 

DIP. CAROLINA BERENICE GUEVARA MAUPOME 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. JESÚS SÁNCHEZ ISIDORO 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. LIZETH MARLENE SANDOVAL COLINDRES 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

DIP. SUE ELLEN BERNAL BOLNIK 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

DIP. ARELI HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 
 
 

 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. BRENDA MARÍA ALVARADO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. NELYDA MOCIÑOS JIMÉNEZ 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. RAYMUNDO GARZA VILCHIS 
 
 

 
 
 

DIP. PERLA GUADALUPE MONROY MIRANDA 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

DIP. JOSEFINA AIDE FLORES DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. JESÚS SÁNCHEZ ISIDORO 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

DIP. MARÍA POZOS PARRADO 
(RÚBRICA). 

 

 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 
 


